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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

Créase Consejo Nacional 
de Traneporte Adscrito a 

Ministerio de Economía 
11m1 Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1331 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Capítulo I 
Oonsajo Nacional de Transporte y sus 

facultades 
Arto. 1.-Créase el Consejo Nacional de 

Transporte, adscrito al Ministerio de Eco
nomía, que tendrá por objeto la regulación 
técnica, económica y administrativa del 
transporte terrestre y por agua, dentro del 
territorio de la República, por vehículos au
tombtores de carga y pasajeros, con exclu
sión del transporte ferroviario y del trans
porte marítimo internacional. 

Arto. 2.-El Consejo Nacional de Trans
porte, que en lo sucesivo se denominará el 
:!onsejo, estará integrado así: 

Para el transporte terrestre con: 
a)-Un Funcionario del Ministerio de E-

conomía; . 
b).-Un funcionario del Ministerio de Fo

mento y Obras Públicas; 
c)-Un funcionario del Ministerio de la 

Gobernación; 
d)-Un funcionario de la Junta Nacional 

de Turismo; 
e )-Un representante de las Asociaciones 

Nacionales del Transporte terrestre; 
j)-Un representante de los sindicatos de 

choferes; y 
g)-Un representante del Partido de la 

Minoría .. 
Cuando se trate del transporte por agua, 

dentro del territorio de la República, el Con
'Oejo Nacional de Transporte estará inte
grado así: 

Por los representantes mencionados en 
los ac{¡¡pites a), b), d) y g) de este Artícu-
lo, y además por: , 

' h)-Un funcionario del Ministerio de De-
fensa; 

i)-Un representante de las empresas re
conocidas que realicen transporte re· 
guiar interno acuático, de acuerdo con 
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lo dispuesto en el Artículo 1 de esta 
Ley; y 

j)-Un representante de los sindicatos del 
personal que trabaje en las embarca
ciones destinadas al servicio de trans-
porte regular. · 

Cada uno de los miembros del Consejo 
tendrá su respectivo suplente. El funciona
rio del Ministerio de Economía será el Pre
sidente del Consejo. 

Sólo los miembros enumerados en los 
acápites e), f), g), i) y j) devengarán die
ta por sesión. 

Arto. 3.-Los miembros que integran el 
Consejo serán nombrados por el Poder Eje
cutivo, en el Ramo de Economía, escogién

.· dolos de ternas que representarán los or
ganismos públicos y privados que estén re
presentados en el mismo. 

Las ternas correspondientes a las Aso
ciaciones de transporte y de Jos sindica
tos, serán presentadas por las .Juntas Di
rectivas que los representen. El represen
tante del Partido de la Minoría, de acuerdo 
con lo que al respecto dispone la Constitu
ción Política. 

Arto. 4.-Para la designación a que se 
refiere el artículo anterior, el Ministerio de 
Economía dará aviso a los respectivos or
ganismos indicando que procedan a hacer
la dentro del plazo de diez días. Si no lo 
hiciesen, el Presidente de la República ha
rá la escogencia libremente entre los miem
bros de los organismos respectivos si los 
hubiere, y en defecto de éstos escogerá en
tre los empresarios y los trabajadores res
pectivos. 

Arto. 5.-El período de los filiembros del 
Consejo Nacional de Transporte y a q~ 
se refieren los incisos e) , f) , i) y j) del 
Arto. 2, para transporte terrestre y acuá
tico, será de dos años, pudiendo ser ree
lectos. 

Arto. 6.-EI Consejo Nacional de Trans
porte, celebrará sesión ordinaria quince
nalmente y extraordinarias cuando sea 
convocada por el Presidente o lo solicite 
la mayoría de sus miembros. 

Arto. 7.-Habrá quórum para las Be" 

siones con la asistencia del Presidente y 
de cuatro Miembros más del Consejo y las 
resoluciones se tomarán por mayoría ab~ 
soluta de votos. En caso de empate el Pre
sidente del Consejo tendrá doble voto. 

Arto. 8.-Cuando un miembro del Con
sejo dejare de concurrir a tres sesiones or
dinarias consecutivas, para la próxima se
sión se citará al respectivo suplente. Si las 
ausencias fueren sin justa causa, el Presi
dente del Consejo lo informará al Ministe
rio de Economía para que el miembro sea 
repuesto libremente por el Presidente de la 
República. 

Arto. 9.--Et Consejo por mayoría <lo 
votos nombrará un Secretario y los -cm· 
plea.dos que sean necesarios para una 
oficina permanente, con los sueldos que 
fije el Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos de la República. 

Arto. 10.-El Consejo Nacional de 
Transporte en sus respectivos ramos y en lo 
aplicable a cada uno de ellos, tendrá las 
siguientes atribuciones: 
a)-Estudiar y regular con carácter na

cional todo lo concerniente al trans
porte terrestre y acuático, tanto de 
carga como de pasajeros; 

b}-Fijar las horas de los itinerarios; 
c )-Dictar las tarifas a que deben suje

tarse las empresas dedicadas al trans· 
porte, terrestre o acuático, de carga y 
pasajeros; 

d)-Determinar el número máximo de 
unidades de taxis que deben circular 
en las ciudades, el número de unid.acles 
de transporte que deben operar en una 
misma línea o ruta, el númt!ro de uni· 
dades que corresponden a cada dere
cho de líneas, las rutas de servicio, la 
capacidad de las unidades y el horario 
de cada línea; 

e )-Aprobar los lugares señalados, por las 
Jefaturas de Tránsito, para el estacio
namiento de los vehículos de servicio 
público; 

O-Ordenar la suspensión de la circu· 
lación de los vehículos de servicio pú· 
blico que no presten la debida seguri
dad, comodidad e higiene; 

g)-Sacar a licitación, en los términos que 
fije esta Ley y su respectivo Regla· 

· mento, la concesión de lineas nuevas; 
y conceder los permisos provisiona
les de que se hace referencia en la pre
sente Ley; 

h)-Llevar los registros correspondientes; 
i}-Llevar control de los vehículos de 

transporte colectivo de pasajeros y de 
los de carga que se importen al paiA 
y velar porque los de carga se ajus· 
ten a las exigencias de las leyes na· 
cionales, para cuyo efecto el Banco 
Central, recabará la autorización es· 
crita del Consejo para registrar las 
solicitudes de importación de los mis
mos; 

j }-Dictar las disposiciones conducentes 
a efecto de que los vehículos de carga 
y pasajeros se ajusten a los requisitos 
que exija un buen transporte nacio· 
nal; 

k)-Llevar un registro de las ~oncesiones 
con los nombres de los concesionarios 
anotando en el mismo las infracciones 
cuya existencia tengan por ciertas y 
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las demás observaciones que juzgue 
conV('nientes; 

1)-Llevar un registro de los dueños de 
vehículos autorizados para el servicio 
de transporte de·-pasajeros y carga, a
notando las especificaciones de dichos 
vehículos para su . completa. identidad. 
Igualmente deberán ser registrado_s 
por el Consejo los traspasos y modi
ficaciones de dichos vehículos, ano
tando siempre las características ori· 
ginales de los mismos actos. Los Je· 
fes de Tránsito no podrán vender pla· 
car ni extender tarjetas de circulación 
para vehículos modificados o veJ?-did_os 
sin que se les muestre constancia fir
mada por el Presidente del Consejo 
Nacional de Transporte de que ya se 
llenaron esas especificaciones. Si la 
modificación o traspaso se hace en los 
Departamentos, el registro y la res
pectiva 'constancia podrán ?bt~nerse 
a través de la Jefatura de Transito del 
Departamento; 

m)-:-Determinar las ~ondiciones que. todo 
conductor de vehiculo debe reumr pa
ra obtener la respectiva Licencia q!le, 
la correspondiente Jefatura del Trán
sito le extenderá; -' 

n )-Disponer sobre cualquier otro asunto 
que ataña a los servicio~ del trans
porte anteriormente mencionado; 

ñ )-Autorizar el establecimiento de ter
minales y regular su funcionamiento; 
y 

o)-Velar por la estricta aplicación de es
ta J~y y su Regl~nto y en la parte 
que corresponda hacerlo a otros orga
nismos gubernamentales, presentar 
las• denuncias o quejas ante los su
periores respectivos por las infraccio
nes que los funcionarios o ~mpleados 
de dichos organismos com~be~en en el 
cumplimiento de sus obhgac1ones al 
respecto. 

Capítulo TI 
Definiclones 

Arto. 11.-Las empresas destin~~as 
al transporte regular terrestre y acuatico 
de pasajeros o de carga, son empresas de 
servicio público. 

Arto. 12.-Transporte de pasajeros es 
la conducción de personas con sus re.spec
tivos equipajes, por medio de b~ses, micro
buses camionetas o embarcaciones en de
termi~ada ruta, con itinerario fijo y por un 
precio determinado. 

También es transporte de pasajeros el 
que se efectúa por taxis den~r~ o fu~ra -~º 
la ciudad aunque no sea por 1tmerar10 f1JO 
ni por ruta det~rminada. 

Arto. 13.-Transporte de carga es la con· 

ducción de animales o cosas, por medio de 
vehículos terrestres o acuáticos, y por un 
precio determinado. 

At lo. 11.- Ruta es la vía usada regular
mente dentro de la ciudad o entre dos lo
calidades de distintos Departamentos o de 
un mismo Departamento por uno o más au
tomotores; 

Arto. 15.-Horario es el cuadro indica
dor de salida de un vehículo de uno y otro 
extremo de la ruta en días señalados y a 
hóras determinada.S. 

Itinerario es el cuadro indicador de los 
lugares en que deben pasar ne cesa ria -
mente los vehículos de una línea y de la hu 
ra de llegada y salida en cada una de estas 
paradas. 

Arto. 16.-Derecho de línea es la conce
sión otorgada para explotar el transporte 
en el trayecto de una ruta por el número de 
unidades que señala la respectiva conce
sión. Pueden existir varios derechos de lí
neas en una misma ruta, los cuales podrán 
adjudicarse a una o a diversas personas. 

La adjudicación a una misma persona 
podrá hacerse siempre que con ella no se 
constituya un monopolio. 

Arto. 17.-Un derecho de línea se ad
quiere en virtud de concesión formal por 
~~r~ _!~os, obtenida inicialmente por li- · 
citación pública, conforme las reglas de la 
presente Ley, o por medio de permiso pro· 
visiona! extendido por el Consejo Nacio
nal de Transporte. El penniso provisional 
no podrá exceder de seis meses. 

Arto. 18.-En las zonas urbanas el de
recho de l'ínea no implica el de una ruta de
terminada. Toda ruta urbana podrá ser 
variada por el Consejo Nacional de Trans
porte de acuerdo con las necesidades del 
servicio público y sin responsabilidad al-
guna para el Estado. _ 

Arto. 19.-Lo dispuesto en los tres ar
tículos anteriores, &ólo será aplicable aJ 
transporte terrestre. 

Capítulo III 
Licitaci-On 

Arto. 20.-El derecho de línea constitu· 
ye una propiedad del Concesionario de la 
cual no puede ser desposeído sino de con
formidad con la presente I,.ey. El derecho 
de línea no podrá afectarse con gravamen 
alguno. 

Arto. 2L-Las licitaciones para adquirir 
un derecho nuevo de línea deberán presen
tarse en sobre cerrado, en el térniino que 
para ello· señale el Consejo Nacional de 
Transporte, y dentro de los quince días si
guientes al vencimiento de dicho término 
deberá hacerse la adjudicación correspon· 
diente. · 

Arto. 22.-Las bases de toda licitación 
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serán preparadas por el Consejo Nacional 
de Transporte y deberán expresar: 
a)-El número de unidades porque se li-

cita; 
b )-El seguro sobre accidentes que debe 

cubrir cada una; 
c)-Las condiciones de comodidad y segu

ridad de los vehículos; 
d)-El itinerario y horario de los servi

cios solicitados; 
e)-La fecha en 'que debe iniciarse la ex

plotación; 
f)-La tarifa que corresponde a cada lí

nea, debiendo ser la misma para los 
diversos derechos de línea entre dos 
localidades y para una misma ruta, si 
se tratare de vehículos de clase y capa
cidad semejantes; y 

g)--Cualesquiera otras condiciones que 
para el buen servicio público estime 
conveniente el Consejo. 

Arto. 23.-Cada clase y categoría de ser
vicio tendrá una licitación propia. Las 
clases de servicio son tres: 
a)-De pasajeros; 
b)-De carga; y 
c)-De carga y pasajeros. 

Dentro de cada clase de servicio, la ca
tegoría se determinará en razón de la dis
tancia, del tamaño y rapidez de los vehícu
los, de sus condiciones de comodidad y del 
número de paradas y tiempo gastado en el 
viaje. 

Arto. 24.-Para hacer oferta en la lici
tación es indispensable hacer de previo un 
depósito a la orden del Consejo Nacional 
de Transporte por la cantidad que éste fi
je al efecto para cada derecho de línea y 
la cual se depositará en la institución de 
crédito del Estado que se~ala dicho Con
sejo. Este depósito es para garantizar el 
~antenimiento de la oferta una vez adju
dicada. En caso de hacerse efectivo el de
pósito por incumplimiento se pondrá a la 
orden del Fisco. 

Capítulo IV -
Adjudicaciones, Incumplimiento y 

Sanciones 
Arto. 25.-Las adjudicaciones se harán 

a favor de quienes ofrezcan mayores ven· 
tajas para el servicio público, de acuerdo 
con los términos de la licitación corres
pondiente, todo a juicio del Consejo Na
cional de Transporte, el cual podrá recha
zar las ofertas sin responsabilidad alguna 
para el Estado. 

Arto. 26.-En igualdad de condiciones, a 
juicio del Consejo Nacional de Transpor
te, tendrá preferencia en la adjudicación 
de un derecho nuevo de línea entre dos o 
más licitantes, el que tenga a su favor al· 

' ' guna. o él mayor número de las condicio· 
nes que por su orden se enumeran: 
a)-El nicaragüense de origen o el natura· 

!izado con diez años de residencia des
pués de su naturalización; 

b)-La persona que a la fecha de la lici
tación no sea concesionario o aquella 
que tenga el menor número de conc~
siones; 

c)-El que figura en el Registro de Con
cesiones como cumplido respecto al 
infractor de concesiones en el período 
anterior; y 

d)-La persona jurídica que tenga en su 
capital social un aporte de capital ni
caragüense de un 80 % , cuando menos. 

Arto. 27.-Hecha por ·el Consejo Na
cional la adjudicación de un derecho de 
linea, el depósito a que se refiere el Arto. 
24 será devuelto inmediatamente a los que 
no hubiesen sido favorecidos con la adju
dicación. 

Arto. 28.-La falta de oferta para ha
cerse cargo de un servicio o las ofertas in
convenientes a juicio del Consejo, darán 
motivo a que éste declare desierta la lici
tación y convoque las nuevas que sean ne
cesarias, reajustando para ello las bases 
del concurso si fuere lo indicado. 

Arto. 29.-El concesionario deberá ini
ciár su explotación en l.a fecha señalada 
en la licitación, debiendo tener a la orden 
el número de unidades necesarias, el segu
ro con la amplitud que haya sido deter
minado y cualquier otro requisito que para 
el buen servicio estime conveniente el Con
sejo, bajo los apercibimientos de caduci
dad de su derecho con pérdida. del depósi
to efectuado de conformidad con el Arto. 
24. 

Arto. 30.-Todo concesionario deberá 
ajustarse a los términos de su concesión 
durante la vigencia de ella y la falta de 
cumplimiento o abandono sólo será acep
table por justa causa considerándose co
mo tal entre otras: 
a)-El aumento notorio de imprevistos en 

el resto de operaciones de servicio; 
b) -Desperfecto de la máquina, cuya re

paración tarde más de un mes; y 
c)-Accidente de tránsito sufrido por el 

vehículo sin tener culpa su conductor. 
La falta de cumplimiento o abandono 

sin justa causa del servicio se sancionará 
la primera vez con multa de cien córdobas 
( <i 100.00) y su reincidencia cbn multa 
de quinientos córdobas ( ~ 500.00) y con la 
caducidad del derecho de línea. · 

Arto. 31.-La comprobación del aumen
to del costo de operaciones, previo dicta
men actuaria!, no servirá al concesionario 
inconforme más que para suspender defi-
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nitivamente el servicio sin responsabili
dades de su parte. En este caso, el Consejo 
Nacional de Transporte, llamará a una 
nueva licitación. A la inversa, si en forma 
manifiesta bajare el costo de servicio se
gún la comprobación pericial que ~e pre
vio hiciese el Consejo, oyendo a los mtere
sados, dicho Consejo podrá reducir la ta
rifa, y los concesionario~ podrían dar por 
terminada la concesión, sin responsabili
dad alguna de su parte, si no aceptaren 
la moficiación de la tarüa. 

Arto. 32.-Cuando la falta de cumpli
miento de la concesión fuere ocasionada 
por desperfecto del vehículo o motivado 
por desgaste natural del motor o por ac
cidente, el dueño de él deberá avisar por 
escrito tal circunstancia al Consejo Nacio· 
nal y a la Jefatura de ?Xánsito ~spectiva, 
acompañando constancia extendida por un 
taller de reputación. La suspensión en es· 
te caso no podrá durar más de 90 días pro· 
rrogables a juicio del Consejo. 

Arto. · 33.-Los derechos de línea sólo 
podrán ser traspasados o arrendados con 
autorización del Consejo Nacional de 
Transporte, salvo que se trate de herencia 
o legado. Además, dichos trasI>RS?s o 
arriendos deberán registrarse en los hbros 
de la Secretaría General. 

Arto. 34.-En caso de em:bargo de los 
vehículos que sirven en una línea para el 
transporte de pasajeros o carga, no po· 
drán ser retirados del servicio. 

Arto. 35.-Se prohibe la explotación mo· 
nopolista del servicio público de transpor
te de personas o carga, que se opera cuan
do la concentración de líneas abarque las 
de todo el país o la de uno o varios Depar
tamento .de la República. 

Queda igualmen.te prohibido . <?torgar 
concesiones o permisos de explotacion a fa
vor de personas o empresas que actú~n ~o
rno afiliados subsidiarios o intermediarios 
de una sola empresa, si con ello se produ
ce violación patente a la prohibición ~sta
blecida en este articulo. 

Esta prohibición no es aplicable a las 
Sociedades Cooperativas, Asociaciones o 
Sociedades que puedan constituir l<;>~ pe· 
queños empresarios para la explotacion .en 
común de dichos servicios. En cualquier 
momento que se compruebe la existencia 
del monopolio, el Consejo Nacional de 
Transporte, decretará la c.aducidad de . l~ 
concesión o concesiones, sm responsab11i· 
dad alguna para el Estado. 

Arto. 36.-El incumplimiento de las r~ 
¡¡oluciones det Consejo Nacional de Trans· 
porte, será penado con multa de ($: 100.~ 
a ~ 500.00, la primera vez; y la renue~cia 
ocasionará la declaratoria de caducidad 
de la concesión, sin que por tal motivo pm~-

da reclamarse indemnización alguna al Es· 
tado. 

Tampoco responderá el Estado .por !os 
daños y perjuicios que los concesionanos 
irroguen a tercero con motivo ~~ la explo
tación o caducidad de la concesion. 

Arto. 37.-Siempre que por motivos jus· 
tificados o por imposibilidad absoluta no 
puedan otorg~rse las concesiones ~e lineas 
nuevas, podran extenderse perm1s?.s pro· 
visionales que faculten su oper~10n du
rante períodos no mayores de seis meses, 
siempre que no lesionen los derechos de 
los concesionarios de líneas en carreteras 
troncales. 

Arto. 38.-CuandÓ el Consejo Nacional 
de Transporte, a petición de parte intere
sada o por iniciativa propia, llegare a la 
conclusión, previo estudio del caso, de que 
el buen servicio público exige aumento de 
vehículos en una ruta, sacará a licitación 
nuevos derechos de lineas si después de 
exigir a los concesionarios el aumento de 
vehículos éstos no lo hicieren. 

Arto. 39.-El Consejo Nacional de 
Transporte es el único autorizado a seña
lar horario e itinerario a vehículos de pa· 
sajeros en servicio rural o ur~o y envía· 
rá copia de los mismos a las diferentes .J ~
fa turas de Tránsito del país, las que vigi· 
larán su estricto cumplimiento. En caso 
de conflicto sobre el uso de rutas, el Con· 
sejo Nacional de Transporte será quien re-
suelva en definitiva. · 

Capítulo V 
Estaciones Terminales 

. Arto. 40.-El Consejo Nacional de 
Transporte autorizaz:á el estable~i!11ie?to, 
por el Distrito Nacional y Mumcipalida· 
des, de Estaciones Terminales para el ser
vicio de transporte a que esta Ley se re· 
fiere. A falta de Estaciones Termi_ni;tles 
propias del Distrito Nacional y Mumcipa· 
lidades y en subsidio de las que estos or
ganismos puedan establecer en el futur?, 
el Consejo Nacional de Transporte auton
zará los contratos que ellos celebren con 
particulares para el establecimiento de ta· 
les Estaciones, siempre que en esos c01~
tratos se llenen los requisitos de comodi· 
dad y seguridad que el servicio ~xige. 

Arto. 41.-Mientras las Estaciones Ter
minales a que se refiere el artícu!o an~e
rior no se establezcan, los concesionarios 
de líneas quedan obligados a ocupar los 
lugares que para tal servicio les se~ale el 
Consejo Nacional de Transporte o, el Jefe 
de Tránsito, en su def eeto. . 

Arto. 42.-Las estaciones terminales es· 
tablecidas en cualquiera de las formas se
ñaladas en los artículos anteriores se re· 
girán por las disposiciones que al efecto 
dicte el Consejo Nacional de Transporte. 
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Capítulo Vl 
Licencias 

Arto. 43.-La Jefatura de Tránsito en 
cada Departamento extenderá a los conduc
tores de vehículos motorizados de su ju
risdicción, las licencias que los autorizan 
a manejar estos vehículos, en todo el terri
torio nacional; 
. Habrá tres clases de licencias: 

a)-De profesionales, o sea trabajadores 
del volante, para el manejo de vehícu
los livianos; 

b )-De profesionales, o sea trabajadores 
del volante, para el manejo de vehícu
los livianos y pesados; y 

c)-De no profesionales, para el manejo 
de vehículos livianos. 

En ·los reglamentos respectivos, el Con
sejo Nacional de Transporte, fijará las 
normas para la clasificación .de vehiculos 
livianos y pesados. 

Arto. 44.-Las licencias a que se refiere 
el_ acápite a) del artículo anterior, se ex
tenderán solamente a.personas mayores de 
18 años; los del acápite b) solamente a 
personas mayores de 21 años, y los del acá· 
pite c) a personas mayores de 18 años úni
camente. 

No se extenderá licencia para conducir 
vehículos a motor a quienes no demues
tren saber leer y escribir el idioma espa
ñol. 

Lo dispuesto en este artículo es sin per
juicio de las otras condiciones que exige la 
Ley de Tránsito para el otorgamiento de 
licencias. 

Arto. 45.-Las licencias serán renova; 
bles anualmente sin que sea necesario sa
car nueva tarjeta o carnet. La renovación 
consistirá en la palabra REVALIDADA, el 
período de renovación o revalidación, la fir· 
ma del Jefe de Tránsito y el Sello de la Jefa· 
tura. Al extenderse la licencia se exigirá 
un timbre de veinte córdobas (et 20.00), 
que se pegará en el carnet y por cada re· 
novación, uno de cinco córdotas ( <i 5.00) , 
sin que sea permitido hacer ningún cobro 
en efectivo. En los carnets deberá haber 
espacio suficiente para cinco renovaciones. 
Para renovar las licencias, será necesario 
el_ certificado médico a que se refiere el 
artículo 47 de esta Ley, y la fianza o segu· 
ro establecido en el artículo siguiente. 

Arto. 46.-La fianza exigida en la Ley 
de Tránsito a los·conductores de vehículos 
podrá ser sustituida por un seguro de da
ños. 

Arto. 47.-Para otorgar la licencia y pa· 
ra renovarla, la Jefatura de Tránsito exi· 
girá también invariablemente al interesa· 
do el certificado médico de aptitud para 
manejar, extendido exclusivamente por el 

médico que está al frente de la Sección 
Optométrica y Serológica de la Cruz Ro· 
ja Nicaragüense, y en los Departamentos 
por médicos delegados de la Institución. 

Arto. 48.-Las disposiciones de los Ca· 
pítulos 111, IV, V y VI, sólo serán aplicables 
al transporte terrestre. 

Capítulo VII 
Dis'¡>Osiciones Generales 

Arto. 49.-El Consejo Nacional de Trans· 
le impondrán a beneficio del Fisco las pe· 
nas que establece la presente Ley, obte· 
niendo la información necesaria para ello 
de la Jefatura de Tránsito, de los Despa· 
chadores de los itinerarios, de las autori
dades encargadas de vigilar el transporte 
interno por agua o de cualquier particular 
y dará al indiciado el término de ocho días 
para contestar cargos. 

Arto. 50.-Todas las resoluciones o dis· 
posiciones que dicte el Consejo Nacional 
de Transport2 podrán ser apeladas por el 
interesado dentro del plazo de diez días, 
contados a partir del día en que fue noti
ficada la' resolución o fue publicada la dis· 
posición. 

Se mjejorará dicho recurso dentro de cin· 
co días de admitido, ante el Ministerio de 
Economía, el cual resolverá en definitiva, 
previo traslado al apelante por seis días. 

Arto. 51.-Todo ciudadano está en la 
obligación de poner en conocimiento del 
Consejo Nacional de Transporte la defi
ciencia que note en el servicio de una tínea 
o la violación que se haga a la presente 
Ley, ya sea en el transporte terrestre o 
acuático. 

Arto. 52.-Las Jefaturas de Tránsito y 
autoridades encargadas de vigilar el Trans· 
porte interno por agua tendrán obligación 
de cumplir estrictamente las instrucciones 
que reciban del Consejo Nacional de Trans· 
porte, todo sin perjuicio de las a.tribucio· 
nes que en su caso les corresponde, de con· 
fonnidad con los Decretos Nos. 228 y 95 
del 5 de mayo de 1938 y 8 de abril de 1948 
y que no se oponga a lo presente. 

Arto. 53.-Las tarifas aprobadas que 
rigen a las empresas de trans¡)orte de pa· 
sajeros y carga, podrán ser revisadas por 
el Consejo Nacional de Transporte, de ofi
cio o a solicitud de los Concesionarios. 

Arto. 54.-Los miembros del Consejo, 
en el tram~porte terrestre, tendrán derecho 
a usar placa oficial en sus carros .particu· 
lares y para atender los asuntos concer
nientes al transporte terrestre y por agua 
en el interior de la Repúblicá, gozarán de 
franquicia postal y telegráfica, así como 
de transportación gratuita por las ciuda· 
des, carreteras y vías acuáticas en los ve
hículos de las líneas que realicen esos ser· 
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vicios, para lo cual presentarán una tarje
ta credencial firmada por el Ministerio de 
Economía. 

Arto. 55.-Las embarcaciones, equipadas 
o no, que se importen para destinarlas al 
servicio regular de transporte público, a
cuático dentro del territorio nacional, ma -
yores de 20 toneladas y que no puedan fa
bricarse en el país, estarán exentas de to
do pago de derechos aduaneros y consula
res, previa resolución del respectivo Con
sejo Nacional de Transporte referente a 
que la embarcación llena los requisitos 
mencionados, y previa fianza a beneficio 
del Fisco, por el término de cinco años pa
ra garantizar que, por lo menos, en ese lap· 
so· dicha embarcación se destinará al ser
vicio de que se viene hablando. Iguales 
disposiciones se aplicarán a los motores 
marinos que se importen para destinarse 
a las embarcaciones que se acaban de men
cionar y que vayan a prestar o presten los 
servicios referidos. -

Arto. 56.-Los despachadores de vehícu
los terrestres, en las diferentes terminales 

·serán nombrados por las Cooperativas de 
Transporte, pero quedan obligados a cum· 
plir órdenes y disposiciones del Consejo 
Nacional de Transporte, bajo la pena de 
destitución de su cargo por et' Consejo. 

Arto. 57.-Facúltase al Poder ejecutivo 
en el Ramo de Economía, para que regla
mente la presente Ley. 

' 
Capítulo vtrr 

Disposiciones TransiiOrias para el 
trans'¡>Orle terrestre 

Arto. 58.-Se considerarán como conce
sionarios de líneas y por un período de 
cuatro años, a partir de la vigencia de la 
presente Ley, los empresarios que al 30 de 
junio de 1966 estaban regularmente esta
blecidos con serVicios de itinerarios fijos 
concedidos por las respectivas Jefaturas de 
Tránsito, existentes en el país, debiendo sí 
sujetarse estos concesionarios a las dispo
siciones de la presente Ley y a los acuerdos 
y resoluciones que dicte a ese efecto el 
Consejo Nacional de Transporte, con el ob
jeto de dar al público un mejor y más efi
ciente servicio. 

El empresario renuente a cumplir en un 
plazo determinado l~s preceptos del párra
fo anterior, perderá todo derecho a la lí
nea respectiva y como consecuencia de ello 
se pondrá a licitación dicha línea inmedia
tamente entre las personas que lo deseen. 
. Arto. 59.-La presente Ley entrará en 
vigor desde el día de su publicación en La 
Gaceta, Diario Oficial, y deroga toda dis
posición que a ella se oponga lo mismo que 
aquellos preceptos •que por leyes anterio
res conceden atribuciones a otros organis-

mos o autoridades, que ~r la presente Ley 
ahora son asum¡idas por el Consejo Nacio
nal de Transporte. Queda derogado asi
mismo el Decreto No. 95, publicado en La 
Gaceta No. 77 del 12 de abril de. 1948; el 
No. 78, publicado en La Gaceta No. 51 
del 5 de marzo de 1948; el Arto. 2 del De-• 
creto No. 263, publicado en La Gaceta No. 
29 del 11 de febr~rQ.iJ.e 1944 y_ el No. 271 
publicadó-éilLa Gaceta No. 115 del uno 
de junio de 1946. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, D. N., 29 
de marzo de 1967. 

Orlando Montenegro Medra no 
Diputado P~esidente 

Ramiro Granera Padilla 
Diputado Secretario 

Mary Cocó M. de Callejas 
· Diputado Secretaria 

AL PODER EJECUTIVO. - Cámara 
del Senado, Managua, D.N., 31 de Marzo 
de 1967. 

José Frixione 
S. P. 

Humberto Castril'lo M. 
s. s. 

Fernando Medina M., 
s. s. 

Por Tato: Ejecútese.-Casa Presiden
cial, Managua, Distrito Nacional, a loS 
. cuatro días del mes de abril de mil nove
cientos sesenta y siete. 

Lorenzo Guerrero G. 
Presidente de la República. 

Ernesto Navarro Richardson 
Ministro de Econom'ía 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

Fallo8 de Contraloría Especial de Cuentas 
Locales a Favor de Timoteo Umaiia 

Expediente No. 53 
- Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de CQentas. Managua, 
D. N., seis de Septiembre de mil novecien
tos sesenta y seis. Las once de la mañana. 
Examinadas que fue por el Contador de Glo. 
sa de esta Sala, don Pedro J. Romero, la 
cuenta de la Tesorería Municipal de La 
Conquista, departamento de Carazo, que el 
señor Timoteo Umaña, mayor de edad,. ca
sado, Agricultor y de aquel domicilio, llevó 
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durante el período de Julio a Diciembre de 
mil novecientos sesenta y dos; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 12, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Dos Mil Ciento Veintiséis 
Córdobas con Dos Centavos ( CS: 2,126.02) 
incluyendo los términos de apertura y cie
rre; y 

Considerando: 
Qu estando terminada la glosa Adminis

trativa de esta cuenta a cargo del Conta
dor de Glosa de don Pedro J. Romero, és
te dio en traslado el expediente respectivo 
al Jefe de esta Sala, en providencia de las 
nueve de la mañana del día diecinueve de 
Agosto de mil novécientos sesenta y seis, 
folio 9, con un reparo pendiente, en tal vir
tud esta superioridad proveyó ordenando 
que las 1presentes diligencias pasaran a co
nocimiento del suscrito para los fines del 
Trámite Judicial y Fallo, según auto de las 
nueve y quince minutos de la mañana del 
mismo día, mes, año y folio; habiendo pues
to el cúmplase a las diez de la mañana del 
mismo día, mes y año, según consta al re
verso del folio 9; y 

Considerando: 
Que en escrito del primero de Septiem

bre de mil novecientos sesenta y seis fo
lio 11, el Defensor de Oficio, don J. Manuel 
Arosteguí F., ostentando el Poder corres
pondiente, pidió se le tuviese por ipersonado 
como apoderado del Cuentadante don Ti
moteo {,Tmaña, en cuya virtud el suscrito lo 
tuvo como tal por auto de las once y quin
ce minutos de la mañana del mismo día; 
mes, año y folio, mandando tomar razón 
del Poder y a correr los traslados de Ley a 
las pa.rtes; y . 

Considerando: 
Que en escrito del dos de Septiembre de 

mil novecientos sesenta y seis, folio 13, el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Aroste
gui F., devolvió el traslado expresándose 
así: "Los tres reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la Glosa Ad
ministrativa y Judicial por los contadores 
que intervinieron, como lo expresan las ra
zones firmadas al margen de cada uno de 
ellos. · Por tanto, no teniendo mi represen
tado ninguná otra responsabilidad por lo 
que hace a este juicio, renuncio al resto del 
término del traslado y le pidió se sirva lla
mar a autos, para dictar sentencia de Ley". 
X oída la opinión del señor Fiscal General 
de Hacienda, está de acuerdo con dicho pe
dimento, ver folio 13; y 

Considerando : 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la G~osa Administrativa 

y Judicial, según razones que constan al 
margen de cada uno de ellos y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a autos 
en providencia de las once de la mañana 
del día cinco de Septiembre de mil nove
cientos sesenta y seis; 

Por tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla~ 
mentaría del Tribunal de Cuentas de 15 
de Diciembre 1899, segunda edición Oficial 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el suscrito Contador Tramitador Ju
dicial en nombre de la República de Nica
ragua, definitivamente; 

Falla: 

Que esta cuenta tal como se deja rela
cionada es buena y por consiguiente se a
prueba, quedando el señor Timoteo Umaña, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes con 
los fondos de la Tesorería Municipal de La 
Conquista, departamento de Carazo, por 
lo que hace al período de Julio a Diciembre 
de mil novecientos sesenta y dos, TERCE
RO de su actuación en tal cargo. Líbrese 
copia de esta resolución al interesado para 
que le sirva de suficiente finiquito, debien
do presentar por escrito la solicitud en la 
Secretaría del Tribunal de Cuentas. Cópie
ise, notifíquese, publíquese en "La Gaceta" 
y archivese. - Testado. -- como, Defe.
No Valen. 

Eduardo Núñez V. 
Tramitador Judicial 

llfaría Auxiliadora Pérz U. 
Sri a. 

Expediente No. 242 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., seis de Septiembre de mil novecie~
tos sesenta y seis. Las diez de la mañana. 
Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Augusto J. Núñez, 
la cuenta de la Tesorería Municipal de La 
Conquista, departamento de Caram, que 
el señor Timoteo Umaña, mayor de edad, 
casado, Agricultor y de áquel domicilio, lle
vó durante el 1período de Enero a Junio rle 
mil novecientos sesenta y dos; ~ 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 13, hubo un movimiento de Ingreso y 
Egresos de Seis Mil Novecientos Cincuen
ta y Tres Córdobas con Treinta y Seis Cen
tavos (CE 6,953.36) incluyendo los términos 
de apertura y cierre; y 
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Considerando : 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador de Glosa don Augusto J. Núñez, éste 
dio en traslado el expediente respectivo 
al Jefe de esta Sala, en providencia de las 
nueve de la mañana del día veinte de Agos
to de mil novecientos sesenta y seis, según 
folio 9, con tres reparos pendientes, en tal 
virtud, esta superioridad proveyó orde -
nando que las presentes diligencias pasa
ran a conocimiento del suscrito para los 
fines del trámite Judicial y Fallo, según 
auto de las nueve y quince minutos de la 
mañana del mismo día, mes, año y folio, 
habiendo puesto el "cúmplase" a las diez 
de la mañana del mismo día, mes, y año, 
según consta al reverso del f.plio 9; y 

Considerando: 
Que en ·escrito del primero de Septiem

bre de mil novecientos sesenta y seis folio 
12, el Defensor de Oficio, don J. Manuel 
Arosteguí F., ostentando el Poder corres
pondiente pidió se le tuviese por 1personado 
como apoderado del Cuentadante, don Ti
moteo Umaña, en cuya virtud el suscrito 
lo tuvo como tal, por auto de las diez y 
quince minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, mandando tomar ra
zón del Poder y correr los traslados de 
Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del dos de Septiembre de 

mil novecientos sesenta y seis, folio 14, el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Aroste
guí F., devolvió el traslado expresándose 
así: "Los siete reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la Glosa 
Administrativa y Judicial, por los conta
dores que intervinieron, como lo expresan 
las razones firmadas al margen de cada 
uno de ellos. Por tanto, no teniendo mi 
representado ninguna otra responsabilidad 
por lo que hace a este juicio, renuncio al 
resto del término del traslado y le pido 
llamar a autos, para dictar sentencia de 
Ley". Y oída la opinión del señor Fiscal 
General de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimcn.tos, ver folio 14J; y 

Considerando: 
• 

Que siendo cierto lo dicho 1por las partes 
pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa 
y Judicial según razones que coqstan al. 
margen de cada uno de ellos y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a autos 
en providencia de las diez de la mañana del 
día cinco de Septiembre de mil novecien
tos sesenta y seis; 

Por tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Jfiscal, corridos los trámites de Derecho, 

con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre 1899, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial 
en nombre de la República de Nicaragua, 
Definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como ·se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor Timoteo Uma
ña, de calidades conocidas en autos, jun
to con su fiador solidario, libres y solven
tes con los fondos de la Tesorería Munici
pal de La Conquista, departamento de Ca
razo, por lo que hace al período de Enero 
a Junio de mil novecientos sesenta y dos, 
SEGUNDO de su actuación en tal cargo. 
Líbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente fini
quito, debiendo presentar por escrito la so
licitud en la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas. Cópiese, notifíquese, publíquese 
en "La Gaceta" y arehívese. -Testado. -
consta en el Folio, No Valen. Entre líneas. 
y Judicial - Vale. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U. 
Sri a. 

Relaciones Exteriores 

Cancelaci6n de Nombramientos 
de Funcionarios Oiplomáticos 

No. 29 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Cancelar los nombramientos 
detallados a continuación: 

Roberto Urcuyo Munoz; Funcionario Di· 
plomáflco de la Embajada de Nicaragua en 
México, Inciso No. 051203010111031. 

Oraclela Cuadra de Palacios. Funcionario 
Diplomático de la Embajada de Nlc. en El 
5alvador, Inciso número 0512030101ti042 • 

Magda Llgla Cuadra Román, funcionario 
Diplomático de la Embajada de Nicaragua 
en Panamá, Inciso nú.mero051203010111065. 

Melba Debayle Tercero, Empleado A.dml
nistratlvo en las Naciones Unidas (ONU), 
Inciso No. 051203010111146. 

Adolfo Altamirano Lacayo, Empleado Ad· 
minlstrativo del Consulado de Nlc. en Mla
ml, Florida, Inciso No. 051203020111024. 

Maria L. Bonilla Palma, funcionario Con· 
sular de Nicaragua en San Francisco, Calif., 
Inciso No. 051203020111027. 
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Mariana Sansón ArgQello, Funcionario 
Consular de NicaraRua en San Francisco, 
Calif., Inciso No. 05120302111028. 

Segundo: El presente Acuerdo Ejecutivo 
surte sus efectos a partir del treinta y uno 
de Mayo del a fto en curso. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., quince de Mayo de mil nove· 
cientos sesenta y slete.-EI Presidente de la . 
República.-A. SOMOZ.\ D. -·El Ministro 
de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores.-Lorenzo Ouerrero Outi!rrez. 

Renuncias y Nombramientos en 
Oficio Central de Migración y Extranjería 

No. 43 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Aceptar la renuncia. que del 

cargo de Escribiente de la Sección de Esta· 
dlstica de la Oficina Central de Migración y 
Extranjer(a, ha presentado la Srlta. Haydeé 
Luna Miranda, a quien se le rinden las gra· 
clas por los servicios prestados. 

Segundo: Nombrar en sustitución de la 
Srlta. Luna Miranda, a la Srlta. Rosario Es· 
pinaza López, con el sueldo mensual de Se
teclenlos Córdobas Solamente ((J700. 00), 
que asigna el Presupuesto General de Gas
tos Vigente-05-12-02-00 P. Control de 
Migraclón-051202000111000 Sueldos del 
Personal Permanente-Inciso No ..•...... 
051202000111024. 

Tercero: El presente Acuerdo Ejecutivo 
surte sus efectos a partir del dieciséis de ju
nio del ano en curso. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana
gua,·D. N., veintitrés de Mayo de mil nove
cientos sesenta y siete.-EI Presidente de la 
República. - A. SOMOZ,\. - El Ministro 
de Estado en el Despacho de Relaciones Ex 
terlores.-Lorenzo Ouerrero Outiérrez. 

No. 44 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Aceptar la renuncia que del 

cargo de Delegado de Migración en Las 
Mercedes, ha presentado el senor Alvaro 
Castellón Castellón, a quien se le rinden las 
gradas por los servicios prestados. 

Segundo: Nombrar en sustitución del 
senor Castellón Castellón, al senor Eduardo 
Sotomayor, con el sueldo mensual de Sete
cientos Córdobas Solamente ( CJ 700. 00), 
que asigna el Presupuesto General de Gas
tos Vigente 05-12-02-00 P. Control de 
Mlgraclón-051202000111000-Sueldos -del 
Personal Permanente-Inciso No ....... . 
051202000111034. 

Tercero: El presente Acuerdo Ejecutivo 
surte sus efectos a partir del primero de ju· 
nio del ano en curso. 

' Comunfquese.-Casa Presidencial. Mana· 
gua, D. N., veintitrés de Mayo de mil nove· 
cientos sesenta y siele.-EI Presidente de la 
República.-A. SOMOZA. ·-El Ministro de 
Estado en el Despacho de Relaciones Exle· 
rlores.-Lorenzo Ouerrero Outiérrez. 

Ministerio del Trabajo 

Organízase Comisión Planificadora 
para Establecer Planes y Programas de 
Acción del Ministerio del Trabajo 

Acuerdo No. 1 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

to.-Organlzar la Comisión Planificado· 
ra al Titular del Ramo encargado de condu· 
clr Investigaciones y formular estudios para 
establecer los planes y programas de acción 
del Ministerio; y de coordinar técnicamente 
las actividades de los Departamentos y Sec· 
clones. 

2o. - Desl(lnar como Presidente de la Co· 
misión al Senor Antonio Borge de la Rocha 
y como Miembros a los Doctores Alfredo 
Ferretl Lugo, justo Garcfa Agullar y Pompl· 
lio Oarcfa Pallaviccini y al Licenciado Emi· 
llo Turclos Estrada, quienes desempenarán 
sus funciones como anexas a los cargos que 
ocupan. , 

Comunfquese. -Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., doce de Mayo de mil novecien· 
los sesenta y siete. e Ano Rubén Darlo•.
ANAST ASIO SO MOZA D.-Ernesto Na· 
varro Richardson. Ministro del 1'rabajo. 

Aeta y Estatutos de Sindicato 
Auténtico de EmpreHrios 

de Buses de Managua 
CERTlflCACION: 

J ullo César Morales Vfichez, jefe del De· 
parta mento de Asociaciones de la Inspección 
General del Trabajo, Certifica el Acta y Es· 
tatutos del Sindicato Auténtico· de Empresa· 
rios de Buses de Managua (Ruta Triunfo
Monsenor Lezcano-Refinerfa-Café Solu· 
ble, que literalmente dicen: 

Acta Constitutiva de Sindlcatci. -- En la 
ciudad de Managua, Departamento de Ma· 
nagua, a las ocho de la noche del dfa veln· 
tiséis de Abril de mil novecientos sesenta y 
siete; reúnldos los firmantes al final de la 
presente acta, después de prolongado deba· 
te, ofdas las diferentes opiniones de 103 con· 
currentes, ~e acordó: lo)-Constitulr un 
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Sindicato de cuya entidad forman parte los 
Empresarios de Transporte Colectivo de la 
ciudad de Managua¡ 2o)-EI Sindicato se 
denominará •Sindicato Auténtico de Empre· 
sarios de Buses de Managua (Ruta Triunfo 
-Monsenor Lezcano-Refinerfa-Café So· 
luble), y pertenece al tipo comprendido en 
el Arto. 5o. del ReRlamenlo de Asociaciones 
Sindicales¡ 3J)-EI Sindicato tendrá por 
-objeto de dedicarse al estudio, defensa, des 
arrollo y protección de los Intereses empre· 
sariales y al mejoramiento social, económico 
y moral de sus asociados¡ 4 :>)-Representar 
a sus miembros en los conflictos que se pr~· 
senten o susciten en cualquier aspecto de su 
actividad empresarial; 5 l)-Crear un fondo 
de auxilio, fomentar cooperativas, formar 
clubes destinados al deporte y cultura, fundar 
escuelas y prestar su colaboración a cual· 
quier organización de carácter socia'; 6l)
EI domicilio del Sindicato será en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional de Nicaragua; 
y para las notificaciones y demás fines de 
que habla el loe. 4o. del Arlo. 9 del Regla· 
mento de Asociaciones Sindicales, senala la 
casa del Doctor Ramón Murillo Solfs, situada 
en Avenida Bolfvar Norte No. 108-A; 7o) 
El Sindicato será administrado y dirigido por 
los siguientes organismos: a) la Asamblea 
General que será la Autoridad Suprema; b) 
la jonia Direcllva que estará compuesta de: 
Un Presidente, Un Tesorero, Un Secretario 
de Actas y Acuerdos, un Fiscal y un Secretarlo 
de Conflictos, cuyas funciones les serán es
pecificadas en los respectivos Estatutos; So) 
-El Sindicato se disolverá: a) Por el voto 
de las dos terceras partes de los miembros; 
b) Cuando le fuere cancelada su Inscripción¡ 
Oo)-Para representar al Sindicato en todas 
las gestiones previas y conducentes a la ob
tención de" su personerla jurfdica se designa 
al Dr. Ramón Murillo Solls¡ 10.:>)-EI Sindf; 
cato será de duración indefinida, pero llega· 
do el dfa de su disolución por cualquier clr· 
constancia, los fondos y demá~ cosas de 
propiedad del Sindicato serán repartidos de 
acuerdo con las normas que al efecto se es· 
tablecer á11 en los Estatutos; 11 o)-La Asam 
blea General en que se aprobaran los E~t•· 
tu tos de la entidad y se eligirán las prf meras 
autoridades Sindicales se verificará en la casa 
del Doctor Ramón Murlllo Solfs, el dla cinco 
de Mayo de mil novecientos sesenta y siete, 
a las siete de la noche. Tanto la Asamblea Ge
neral como la junta Directiva deberán celebrar 
sesiones ordinarias en la forma y tiempo que 
en los Estatutos se determine. No habiendo 
más de que tratar, se levanta la sesión, pre 
via lectura de la presente Acta, la cual se 
aprueba, ratifica y firmamos todos anle el 
suscrito Notarlo, que da fe de la Identidad 
de los fundadores de que las firmas que sus· 
criben la presente Acta son puestas de puno 
1 letra de aquéllos, siendo por co~si~4iente 

todas las firmas auténticas de que todo lo 
relatado ocurrió en su presencia y que los 
nombres y calidades de los concurrentes son 
los siguientes: Luis Zepeda Torres, casado; 
juan Rojas Flores, casado; Carmen Castellón 
de Rojas, casada¡ O'ga Avilés de Towsend, 
casada; Mulna Chávez de Zepeda, casada¡ 
Orlando Cabrrra Otero, soltero; Orlando 
Mayorga Bermúdez, casado; julio César Ba· 
rahona, casado¡ y Dr. Ramón Murlllo Solfs, 
casado, todos mayores de edad, de este do· 
micilio, de las calidades expresadas en el 
Arto. lo. de esta Acta. J. Ramón Murlllo S. 
-Orlando Cabrera.-Luls Zeoeda T.-Ma· 
rina de Zepeda.-Olga de Towsend.-M. 
Orlando Mayorga B.-juan Roj:ts F.--J. C. 
Barahona B.-Carmen C. de Rojas.-Adolfo 
Oarcla Rosales, Notarlo de este domicilio, 
da fe de que las firmas que anteceden son 
auténticas. Managua, cinco de M'Yº de mil 
novecientos sesenta y siete. Adolfo Oarcf a 
Rosales.-Sello.-Registro de Asociaciones. 
-Un ejemplar idéntico al presente fue lns· 
crilo en el Registro de A~oclaclones Sindica
les de la Inspección General del Trabajo. 
Nombre. Sindicato Auténtico de Empresa· 
rios de Buses de Managua (Ruta Triunfo-:
Monsef'lor Lezcano-Refínerla-Café Solu· 
ble) domicilio Managua, Capital <J El Acta 
Constitutiva quedó coleccionada al No. 381 
del folio 1161 al 1162 del Libro respectivo y 
el otro tanto del Estatuto quedó colecciona
do al No. '381 del folio 7160 al 7161 del ll· 
bro de Estatutos y copiada la razón de su 
Inscripción en la página 73 del Registro de 
Asociaciones. Managua, 20 de Mayo de 1967. 
-Julio C. Morales V. jefe del Departamento 
de Asociaciones. Hay un sello.-Estatutos. 
-En la ciudad de Managua, Distrito Nacio
nal de Nicaragua, a las siete de la noche del 
cinco de Mayo de mil novecientos sesenta y 
siete, se reúne en casa del doctor Ramón 
Murillo Solfs, los miembros fundadores del 
•Sindicato Aulénlico de Empresarios de Bu· 
ses -de Managua (Ruta Trlunfo-Monsenor 
lezcano-Refinerla -Café Soluble), en pre
sencia del Notario Público doctor Adolfo 
Oarcla Rosales, que autoriza la presente 
Acta, y procede a discutir el articulado del 
proyecto de Estatuto y después de hacerlo lo 
aprueban . en la siguiente lorma: to.-EI 
Sindicato es una organización gremial, cons· 
tiluida con propósitos de mejoramiento y 
defensa de sus miembros y de sus Intereses 
empresariales¡ organizados en un acta del 
26 de Abril recién pasado y sujeto en un todo 
a las estipulaciones del Tllulo IV Capfhrlo I, 
11 y 111 del Código del Trabajo y al Regla· 
mento de Asociaciones Sindicales cuyas dis
posiciones se consideran Incorporadas al 
presente Eslahllo. 2o. Podrán ser mlem· 
bros del Slndkato las personas que en las 
rutas Indicadas desarrollen negocio de trans
porte colectivo por medio de buses u otros 
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vthfculos, pudiendo en lo futuro por decl· 
slón de la Asamblea General, ampliar su 
radio de acción. ·Para ser admitido como 
miembro se necesita la presentación de una 
solicitud escrita que en la forma que indique 
el Reglamento, la decidirá la junta Directiva. 
3o.-EI Sindicato, de conformidad con el 
punto 7o. del Acta Constitutiva, será dirigi· 
do por: a) Una Asamblea General que es la 
sutorldad suprema; b) La junta Directiva 
compuesta de Un Presidente, Un Tesorero, 
Un Secretarlo de Actas y Acuerdos, Un fis 
cal y Un Secretarlo de Conflictos. 4o.-La 
Asamblea General estará Integrada por la 
totalidad de los miembros; celebrará sesio
nes ordinarias cada tres meses y extraordi 
narias las veces que considere necesarias su 
junta Directiva. o la soliciten los miembros 
en la forma y bajo los procedimientos esta· 
blecldos en el Reglamento de Asociaciones 
Sindicales. 5o.-La junta Directiva es el 
órgano de administración y de desarrollo de 
las dectsloneli tomadas por la Asamb~ea Ge
neral y funciona en sujeción a lo ntablecido 
en los artkulos 32 y 36 del Reglamento de 
Asociaciones Sindicales. 60. - Presidente, 
Secretario y Tesorero tendrán las funciones 
y facultades establecidas en el arUculo 34 del 
Reglamento de Asociaciones Sindicales; y et 
Fiscal que junto con el Presidente vigilarán 
tos procedimientos y el manejo de los fon
dos, en la forma que establece el Reglamen· 
to Interno del Sindicato. 7o.-EI Sindicato 
se disolverá por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros expresados en "°sam 
blea General Ordinaria o cuando le fuere 
cancelada su Inscripción por los casos pre 
vistos por la Ley. 8a.-·EI Sindicato será de 
duración indefinida pero si llrgado el dfa en 
que proceda su disolución los fondos y de· 
más.cosas de su propiedad serán repartidos 
de acuerdo con las normas que al efecto se 
establezcan en forma reglamentaria, en una 
Asamblea General Ordinaria. 9o.-la junta 
Directiva prepara•á un plan de acción Y, de 
actividades para cada ano y sobre esa base 
formulará un presupuesto de Ingresos y 
egresos, siendo éstos últimos cubiertos 
por las aportaciones que en forma de cuotas 
periódicas seftale la Asamblea General para 
satisfacer las necesidades de funcionamiento 
y el cumplimiento de los fines de defensa y 
superación. 100.-En esta primera Asam· 
blea se elige la siguiente Directiva: Presl· 
dente, doctor Ramón Murillo Solfs; Secreta· 
rlo, seftor juan Rojas; Tesorero, stnor Luis 
Zepeda; fiscal, senor julio César Barahona. 
1 lo.-Asf expresada la voluntad de los fun· 
dadores reúnidos en Asamblea General, se 
concluye el Acta, se redacta la documenta-
ción pertinente extendida en cuatro tantos 
de un mismo tenor, los firman los concurren
tes senores: Luis Zepeda Torres, juan Rojas 
flores, Carmen Castellón de Rojas, Oiga 

Avilé~ de Towsend, Marina Chávez de Ze· 
peda, Oilando Cabrera Otero, Orlando Ma· 
yorga Bermúdez, julio César Barahona y 
doctor Ramón Murillo Solís, ante el Notarlo 
que autoriza doctor Adolfo Garcfa Rosales y 
se recomienda al doctor Ramón Murillo Solfs 
las gestiones conducentes y su aprobación y 
revisión por el Departamento de Asociacio· 
nes Sindicales del Misterio del Trabajo. Oiga 
de Towsend.-Carmen C. de Rojas.-Luis . 
Zepeda T.-Marlna de Zepeda.-Olga de 
Towsend. - M. Orlando Mayorga.- juan 
Rojas F.-Orlando Cabrera.-j. C. Baraho· 
na.-j. Ramón Murillo S.-Adolfo Garcfa 
R"osales, Notario de este domicilio, da fe que 
las firmas que anteceden son auténticas. Ma· 
nagua, D.N., cinco de Mayo de mil nove
cientos sesenta y siete. Adolfo Garcla Ro· 
sales.-Sello.-Registro de Asociaciones.
Un ejemplar. Idéntico al presente fue inscrito 
en el Registro de Asociaciones Sindicales de 
la Inspección General del Trabajo. Nombre 
Sindicato Auténtico de Empresarios de Buses 
de M11nagua (Ruta Triunfo-Monseftor Lez· 
cano-Refinerfa-Café Soluble) Domicilio 
Managua, Capital ~ El Acta Constitutiva 
quedó coleccionada al No. 381 del follo 1101 
al 1162 del Libro respectivo y el otro tanto 
del Estatuto quedó coleccionado al No. 381 
del folio 7160 al 7161 del Libro de Estatutos 
y copiada la razón de su inscripción en la 
página 73 de Registro de Asociaciones. Ma · 
nagua, 20 de Mayo de 1967.- -julio C. Mo· 
rales V., jefe del Departamento de Asocia
ciones. Hay un sello>. 

Es conforme con su original con el que ha 
sido debidamente cotejado y a solicitud del 
Presidente del Sindicato Auténtico de Em· 
presarlos de Buses de Managua (Ruta Triun
fo -Monsenor Lezcano -Refinerfa -Café 
Soluble), Doctor Ramón Murillo Solfs, ex. 
tiendo esta cerlificación a los veintidós dias 
del mes de Mayo de mil novecientos sesenta 
y siete. 

' j alío C. Morales V., · 
Jde del Departamento de Asociaciones 

Ministerio del Trabajo. 

Ministerio de Economf a 

Franquicias y Exenciones Fiscales a 
. Augusto P. Gómez e Hijos 

No. 1473-8/U No. 619077-<e 256.00 
Decreto No. 7 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere 

el Arto. 2o. del Decreto No. 1171 del 18 de 
Marzo de 1966, publicado en cLa Gaceta> 
No. 78 del 12 de Abril de 1966. 

Vistos: 
PRIMERO: La solicitud presentada por la 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1389 

••rma cAUOUSTO P. OOMEZ E HIJOS• ,para 
ue, de conformidad con el Arto. 2o. del 

Decreto No. 1171 citado, se equipare la 
Planta lnduslrhl de su propiedad, protegida 
por Decreto No. 125 del 30 de julio de 1965, 
publicado en cla Oiceta. No. 267 del 24 de 
Noviembre de 1965 con su similar salvado· 
rena cBalseiro Córdoba y Cia. Llda.,. 

SECUNDO: El Diario Oficial de la RepÚ· 
blica de El Salvador, No. 96 del 28 de Mayo 
de 1964, en el que se publican los privile 
gios con·cedidos a Ja firma cBalselro Córdo 
ba y Cia. Ltda.:11 

Considerando: 
Que la firma solicitante está en desventa 

ja competitiva respecto a su similar salvado· 
ref\a, la cual goza de mayores beneficios 
aduaneros y fiscales. Qlle los artfculos que 
produce esta Planta gozan de libre cumer· 
cio. Que al comprobar la· actual situación 
de la Planta de la firma Augusto P. Oómez 
e Hijos con respecto a su similar de El Sal 
vador, el Poder Ejecutivo en el Ramo de 
Economfa está obligado a conceder las fran· 
quicias y exenc;ones aludidas en el Arto. 
2o. del referido LJecreto No. 1171, ) a que 
esta empresa reúne los requisitos necesarios 
para que dichas exenciones le sean conce
didas. Que aproximadamente un 50°1o de 
su producción está siendo exportado a Cen
troamérica con el consiguiente beneficio de 
ingreso de divisas. 

Par Tanto: 
De conformidad con la disposición legal 

citada, 
Decreta: 

Arlo. to.-Olorgar a la firma AUOOSTO P. 
OOMEZ E HIJOS, en lo que se refiere, única y 
exclusivamente a su Planta Industrial descrl 
ta en su solicitud, Iguales franquicias y exen· 
ciones fiscales a las que goza la Planta d~ 
El Salvador aludida en el Visto Pdmero y 
que son las siguiente~: 
a )-Franquicia aduanera para la Importa 

clón de bienes tales como: motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, Im
plementos, instrumentales de laborato· 
rlo, repuestos y accesorios que se re· 
quieren para su debida Instalación, asf 
como para el mantenimiento adecuado 
de sus operaciones o para la amplia· 
ción o mejora de sus Instalaciones. 

b) -Franquicia aduanera para la Importa 
ción de materias primas, artfculos semi· 
elaborados o materlale-; similares que 
entren en la composición o en el proce· 
so de elaboración y empaque o envase 
del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápltes anteriores, sola· 
mente podrán otorgarse cuando los ar· 
tlculos que se pretend 'n Importar, sean 
Indispensables para la Planta Industrial 

en cuestión, no se !Jroduzcan en el pafs 
en forma y cantidades que permitan ad· 
quirirlos en condiciones satisfactorias y 
los pedidos vengan directamente con· 
signados al Industrial favorecido, o pa· 
ra notificarse a éste. 

Para el uso de e~hh franquicias y 
exenciones, la firma beneficiarla de es· 
te Decreto deberá presentar al Mlnlste· 
rio de Economfa, lista de los bienes re· 
queridos para las ampliaciones y man• 
tenimiento de las operaciones de la 
Planta, asf como de las materias primas 
y demás artfculos a usarse en la produc
ción. Este Despacho las examinará y, 
tomando en cuenta la naturaleza y ne· 
cesldades de la. Planta, asf como de la 
composición de los productos que ela· 
b::>re, las aprobará y comunicará la re· 
solución que consigne las importaci.J· 
nes autorizadas al Ministerio de Ha· 
cienda y Crédito Público, ante quien la 
firma beneficiaria deberá solicitar, en 
cada caso, las franquicias o exenciones 
respectivas. Las listas asf aprobadas 
podrán ser modificadas por una nueva 
resolución del Ministerio de Economfa, 
de conformidad con las necesida1es de 
la Planta. 

El vencimiento de las franquicias a 
que se refieren los acápites anteriores, 
será el dia 28 de Mayo de 1974. 

c )-Exención total hasta el 28 de Mayo de 
1969, de todos los impuestos que gra· 
van el establecimiento o explotación de 
la Planta o la producción y venta en "· 
brica de los productos que elabore; y 
reducción del mismo Impuesto en un 
500/o por cinco anos má 1 a continua· 
ción de los primeros de exención total, 
esto es, hasta el 28 Je Mayo de 1974. 

d) -Exención total, hasta el 28 de Mayo de 
1969, de los Impuestos que gravan el 
capital Invertido directamente afecto a 
la Planta; y reducción del mismQ Im
puesto en un 50% por cinco anos mb 
a continuación de los primeros de exen
ción total, esto es, hasta el 28 de Mayo 
de 1974. 

Arto. 2o. -Publicar el presente Decreto 
en cla Oacela>, Diario Oilclal, para que 
surta efectos desde el dfa de su publicación. 

Este Decreto se dicta de acuerdo con la 
Ley en que se basa, que es la que actual· 
mente rige el ~tatus de la industria que él 
favorece aunque h 1ya situaciones no previs· 
tas en el texto del mismo y podrá ser modi· 
ficado, adicionado o derogado cuando a ni· 
vel centroamericano se negocien condlcio· 
nes que modifiquen la situación que le dio 
origen. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., el dla uno de Junio de mil novecien· 

www.enriquebolanos.org


1390 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

tos sesenta y siete. -A. SOMOZA D., Pre· 
sidente de la República.-lng. Arnoldo Ra· 
mirez Eva, Ministro de Economla. 

SEOCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

VentH de Patentes 
N9 1528 -8/U N9 616432- ~ 30.00 

Dante Saadro Cu1i, de Mblco, ofrece veata de• 
recho1 Patente Invención N9 962: 
e Método Separación fracciones Individua· 
les de una Mixtura de Partlculas>. 

Managua, Mayo quince, mil aoveclento1 1e1enta 
y 1lete.-Lula Manuel Areu Prieto. 

2 1 

N9 1529- B/U N9 616432- t 30.00 
Lul1 Manuel Areu Prieto, Abogado, coa poder 

butante del patentado, ofrece venta derecho• Pa-
tente No. 724: • 

1Mé:odo y Aparato para Calentar o 
Enfriar Tabaco> 

Managua, Mayo veinte, mil noveclento1 1eaeatl-
1lete.-Lul1 Manuel Aren Prieto. 

2 l 
_, 

N9 1597-B/U N9 619039- <f 60.00 
farbenfabriken Bayer A. O., Alemania, ofrece 

venta derecho Patente Invención 676: 
. cNuevos Esteres de Acidos Tlofosfóricos, 
Medios Antiparásitos a base de los mismos 

y Procedimiento para su Preparación• 
Managua, cinco de Junio de mil noveclento1 ae..: 

veclento11e1enta 1 1lete.-Robert Hooker. 
2 l 

N9 1518-8/U N9 619039- <J. 60.00 
farbenfabrlken Bayer A. O., Alemania, ofrece 

venta derecho Patente Invención 675: 
cMedio para la Lucha contra las Plagas y 

Procedimiento para su Preparación• 
Manigua, cinco de junio de mil noveclenlo1 ·u:-

1enta y 1lcte.-Robert Hooker. 
2 l 

A viso Comercial 
No. 1421-B/U No. 619051- t 90.00 

A1oclaclóa Nacional de Deítiladoru, mediante 
apoderado, 101lclta regl1tro del aviso comercial: 
cPor su Sabor, Aroma y Color es el Mejor 

Ron Conqulstador.-EI mejor 
Ron, Conquist~doo 

Para dlatlngulr la Prop1g1nda del Ron Conqul•· 
tador, . 

Oyeaae opo1lcloae1. 
Oficina Patento. Managua, 1el1 Mayo mil 

novecientos 1e1entl1lete.-Roberlo Sbchez C., Co
ml1lonado de Pateates.-Jo1é A. Vtllanueva O., Se
cretarlo. 

3 2. 

Marcas. de Fábrica -
N9 1391 -8/U N9 616425- • 45.00 

Calzado Salvadoreilo, S. A., mediante apoderado, 
1ollclta regl1tro Marc11: 

cAdoc>, cSpencer>, Cushlon> 
Para: Clue 42. 
Oyea1e opo1lcloae1. 
Oficina Pateatu. Maaa¡ua, velntllél1 Abril mll 

aoveclealo1 •uenliliele. - Robtrto Sáachez C., Co· 
mhlon1do Patentu. - José A. Vlllanueva, Secre
tarlo. 

3 2 

N9 1423 -8/U N9 610052- t 135.00 
Rohm & H111 Compaay, mediante apoderado, 

1ollclta regl1tro Marca: 

Para: Producto• Comprendido• en 111 Cluee 
1, 8 y 15. 

Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina de Patente.. Managua, dieciocho Mayo mil 

aoveclento1 seeentl1lete.-Roberto Sbchez C., Co
ml1loaado de Patente1.-Jo1é A. Vlllanueva, Secre-
tarlo. 3 2 

SECCION JUDICIAL 

Rema tea 
N9 1499- 8/U N9 619092-~ 135.00 

Tre1 J media tarde veintinueve corriente 1ubu
tarále ea ute juzgado predio urb100 ciudad 01-
rlamba; ejecuctóu Maria Augusta Peft liba contra 
doctor Róger lvla Villavlceaclo Tapl•, y liada: 
oriente, calle ea medio, Angelina Bonllla de Oon
dlez; poniente, Alba Mar1ua de Welr; norte, la 
mhm1; 1ur, calle ea medio, 1uce1lóa José Doloru 
Ooazá!n. · · 

Bue: Doce Mil Cuatroclento1 Córdobu. 
Oyente po1tur11. 
juzgado Segundo Civil Dl1trllo. Managua, do1 

de junio de mil noveclento1 1e1enla y siete. Lu 
cuatro de la tarde.-Rod. Robelo, Secretarlo. 

3 2 

N9 1512 :....e¡u N9 6190')5-• 135.oo 
Tree tarde veintl1él1 junio e1te ail > 1ub 11tará 1e 

flaca urbana 11tu1d1 Corinto, Departamento Chl
aandega, e1te local, lladaate: norte, \Sebutláa 1!1-
corcla y otro; sur, calle en medio Carmen Ollvaree¡ 
oriente, r:rne1to f1plnoza 1 hoy Juana Silva; pontea· 
te, Amalla Toval. Ja1crlto 20 367, A1ieato lo., fo
llo 281, Tomo 328, Regl1tro Chiaandega. 

Bue 1ub11t1: Dlecl1él1 Mil Ciento Veinte Cór
dobas. 

Ejecuta: Uliee1 Núi'lez Martlaez a Benjamln 
Ouardado Turclo1. 

Dado juzgado Segundo Civil de Dlllrlto. Mana
¡ua, cuatro de la tarde veintinueve Mayo mil ao
veclento1 ae1enta y 1lete.-Maauel Salvador Bar
quero, jun Segundo Civil de Dl1lrllo de Managua. 
-Rod. Robelo H., Srlo. 

3 2 

N9 1532 - B/U N9 576688-· 45.00 
Doce merldlanu velnll1éh cele mea 1ub11tarhe 

rústica ubicada jurl1dlcclóa Teu1tepe, Boaco. 
Ejecuta: Julia Oliva a jo1efaa1 lncer. 
Avah1o: Mil Córdobu. ,• 
Juzgado Local Civil. Boaco, junio 1lete, mil no

vecleato1 1e1eathlete.-Alma Medina, Secretarla. 
3 2 

N9 1533 -8/U N9 601611- • 90.00 
Once de 11 mallan a veinticuatro Junio p róxlmo 

1ub11tarlse en e1te Juzgado predio rúllico 11110 Ha· 
to Oraade, Cita jurl1dlcclón, lindante: oriente, An
tonio Torru¡ poniente, Simón Torre1¡ norte¡ caml .. 
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no en medio, Rlgobe1 h Cháve1; 1ur, T1burclo Her
nández. 

Ejecuta: jo1da Rocha a Ttburclo Torres. 
Bue polturu: Ocho Mil Setenta Córdobu. 
Dado juzgado Civil Distrito. Le5n, velntl1ét1 M~· 

yo mil novech~nto1 1esent11tete. -francl1co Ro11-
u, Srlo. • 

3 2 

Títulos Supletorios 
No, 1315 -8/U No. 515171-4 4500 

AgutUn Oarcfa Sánchez, 1olicita Htu o 1olar b1:"
rrlo •Loa Campo• •i oriente, camino; poniente, Eu-
1eblo Pérez; norte, Virginia Oarc(1; 1ur, Domlng1 
O arda. 

Opóngue 
juzjlado Local. San Marco1, doce Mayo, mil no· 

veclento1 1uenlete.-~elnaldo Mollna Cerda, Srlo. 
3 3 

No. 1306-B/U No. 585691- fS 90.00 
Concepción R1yo Rlllz eollcita 1uple.orlo, a) 

urbana Catarlna, lindante: oriente, Jo1é Rayo¡ pO· 
nlente, Ernetto Q1Jillanllh; norte, Nicolái O 1l1á 1; 
1ur, Emllla Sinchez; b) rú1tic1 Cttarlna, llndaott: 
oriente, jo•é Angel NicaugLJa¡ pJnlente, Adolfo 
Z"mbrana; norte, Cellno Kayo; sur, Ochvlo 01.1-

- tlérrez. 
Oponerae legalmente. 
juzgado Civil Dl1trlto. Muaya, tre1 Abril mil 

noveclento1 ee1entl1lete. - juan Román Robleto, 
Srlo. · · 3 3 

N'9 1345 -8/U Ne;> 601039 - IS 90.00 
Cé11r Moralet Sáochez, 1ollclta 1upletorlo rústi

co Tellca, lindante: norte, francl1co Calvo¡ aur, 
Máximo Barreto; e1te, Aurora Oarcfa¡ oute, he re -
dero1 Teren~lo Moralet. 

Opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, diechél1 Mayo mil 

novecleoto1 1e1entl1lete.-Leyla de Oómez Srta. · 
3 2 

N9 13t9 -8/U N9 601013- 4 90.00 
Ou1tavo Rotu, Santo• R >IH de Hernáodez 1011-

cltan 1upletorlo rú1tlco, Comarca Obraje, 110<11: 
norte, Jacoba Roju; 1ur, mediando heredero• Mer
cede1 Roju; oriente, francl1co Moralet; poniente, 
Carmen Roju. 

lntere11do1 opónganae. 
juzgado Civil Dl1trlto. León, Mavo quince, mll 

novecientos 1e1entl1lete.-Le7la de Qjmer, Srla. 
3 2 

N<> 1351 -B/U N9 616416- IS 90.0:> 
Marra Félix Ampté Vá1quez 1ollclta título 1uple. 

torio, predio urbano, linda y mide: oriente, Slnfo· 
rlano Ontlérrez, calle, veintinueve var11¡ poniente, 
f:llaeo Ro11le11 dleclatete var11; norte, Julio Outlé
rrez, calle, trelat11lete var11; 1ur, juan Ariu y 
otro, cuarentld61 var11, 

Opónganae lrgalmente. 
Juziado Local Clvll. M11atepe, dore Abril mll 

noveclentoa ae1enti1él1.-Jullo RoHles O.-Carlo1 
B. Rulz O., Srlo. 

3 2 

N9 1352 -8/U N9 6010n- lf 9000 
OU1tavo Roju, aoliclta 1upletorlo urbano Subtla

va, Ltón, linda: norte, Joaé Roj11; 1ur, Cellna Mo
rales; eate, mediando calle, Lula fellpe Pérez¡ pl
nlente, Pedro Siiva. 

lntere11do1 opfü1gan1e. 
juz,l:•do Clvll Dl1trlto. León, quince Mayo mll 

noveclento1 1esentlclnco.-Leyla de Oómez, Srla. 
3 2 

No 1363 -8/U N9 595060- fS 45.00 
Roaa Z1p1ta de Muillz 1ollclt1 Ululo urbano ju-

rladicclón Rivu, media manzana, llmltad1: oriente, 
poniente, 1ur, calle.; norte, Alb n'l Qulntanllla. 

Opónganse. 
Secretarfa Juzgado local Civil. Rlvu, diecinue

ve Mayo mil .noveclento1 1e1entl1lete.-Francl1co 
Bu1to1 Hernáadez. 

3 2 

No. 5933-8/U No. 6CO~IO-IJ 135.0J 
Noel An11t11lo Argeilal Ortlz 1olh:lta titulo 1u

pletorlo, finca rú •llca de treinta y cinco varu de 
funte por cuarenta de fondo, situada en el altlo de 
las Penqult11, hay casa ea forma de cailón, cubier
ta de teja•, parada 1obre horcones, forrada en ta
blu y con piso de ladrtllo, y linda: oriente, Ettero J 
monte Inculto¡ poniente, m 1nte Inculto; norle. juan 
·Zamora¡ y 1ur, Joaqufo Lacayo, 

lntere11do1 opónganse. -
Dado Juzgado de Diatrllo para lo Civil. León, 

dleci1él1 de A~o1to de mil '!Oveclento1 1e1enh y 
clnco.-H. Valladaret Bermú Jez, Srlo. 

3 2 ,_ 
No, 1404- B¡U No. 581761 - fS 45.00 

f1lemón Oómez, aollci•a 1upletorlo veinte maou· 
n11 Llmay, ltndante: oriente, Alejan:tro Hern!ndez¡ 
occidente, Bartola l\rauz; norte, Leoncio Oonzález¡ 
1ur, Irene Benavldet. 

Op3nga01e. 
J07g1do Civil Dl1trlto. Eatelf, veintidó1 Mayo 

mll noveclento1 1e1ent11lete.-H. 01orno.-Hugo 
Tercero, Srlo. 

3 2 

No. 1401 -8/U No. 610015 - fS 45.00 
Auenla Cue1t1 Dáv•h 1o"lclh tftulo, urbaoa, NI· 

quloohomo¡ oriente, Joaeh jirón; poniente, Abra
ham Allldh¡ norte, Jo1é Blldtzón otro1¡ 1ur, Ricardo 
López. . 

Juzgado Civil Diltrlto, Masaya, veinte Mayo mil 
novecientos ae1entlllete.-Carlo1 Martlaez L., Srlo. 

3 2 

Donaci6n de Terreno Municipal 
N9 1397 -8/U N9 55Utl- 1J 90.00 

Fldelina Montenegro de ~oralet, aollclta dónue· 
le 1:il1r ubicado en •El Totolate•, e1ta jurl1dlcclón; 
mide: noveclent11 var11 cuadradH, lindante: norte, 
predio cuarentluno; 1ur, predio trelntluno; oriente, 
predio trelntl1l1te; occidente, predio• trelntlnueve y 
cu1rent1. · 

Opónganae término le¡al. 
Mit1galp1, veinte M1yo mil noveclento1 1e1ent1-

1lete.-Rlgoberto Nuarro Aloa10, Alc1lde.-Mar-
cl1l Marquez Ceu, Secretario. 3 3 

t.itación a Accionistas de 
fudustries Eléctricas Schreder 
de Centro América S. A. 

N9 1416-8/U N9 61600 - fS 225.00 
Por retolucl6n de la Junta Directiva tomada ea 

la 1e1ión de ha cuatro de la tarde del d(a diez y 
ocho de Mayo del allo en cuuo, celebrada en la 
ciudad de Tlpltapa citase a 101 acclonl1t11 de la 
Sociedad lndu1trl11 Eléctricas Schreder de Centro 
América, S. A., para que a.111 coatro de la tarde del 
dl1 1lete de Julio del corriente ailo concurran a 
lu oficlnu de la 1orledad en la ciudad de Tlp'h'pa 
a celebrar Sesión Extraordinaria de la Jnnt1 Gene
ral de Acclonlltu de la So:ledad para conocer de 
101 algulen!u ~aun toa: Primero: Manejo y or¡1 • 
nlzaclón de la 1ocied1d, Seiuodo: Elecclóa de la 
nueva Junta Directiva para regir 101 dettlno1 de la 
1ocledad por el próximo bienio, 

Manigua 23 de Mayo de 1967.-lag. Arnoldo Ra
mrrez Eva, Secretulo Junta Directiva. 

3 2 
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Declaratorias de Herederos 

No. 1435- B/U No. 610108-<i 15.00 
Mauricio Asu11ción Chávez, pide decláre· 

sele heredero su madre felipa Aguilar, 
uni5n, Felipe, Pabl1J, Juana, Mercedes, Sal
vadora, Julia, Asunción Chávez. 

juzgado Civil Distrito. Masaya veintisiete 
Abril mil novecientos sesentisiete.-Carlos 
MarlfnH L., Srio. 

1 

No. 1436-B/U No. 601411-CJ 15.00 
Maria Luisa G ucla, solicita decláresele 

única heredera, derechos, bienes y acciones 
su madre Tránsito Gucfa. 

' Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, 

quince Mayo mil novecientos sesentisie· 
te.-Concepclón de Rodrlguez, Sría. 

1 

No. 1442-8/U No. 596913 -<J 30.00 
Graclela Tranqulllna Gutiérrez Eiquivel, 

·pide sea declarada heredera de Sucesión 
Josefina Esquive! viuda de Gutiérrez, junto 
con Guadalupe, José Hilario, Bernarda y 
Juan Alberto Outiérrez faquivel. 

Sef'lala bien de la causante. 
Interviene Ministerio Público. 
Oyense oposiciones. 
Dado juzgado Distrito .Civil. Jinotega, 

dieciséis Mayo, mil novecientos sesentlsie· 
te.-C. Erne>to Lóp?z H.-Er. Campo Va· 
lerlo, Srlo. 

1 

No. 1443-B/U No. 613568-~ 15.00 
Josefa Dolore~ Almanza, solicita se le .de 

ciare heredera su difunta hermana Juana Al~ 
man za. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, treinta 

Mayo, mil novecientos sesenlisiete,-fco. J. 
Castillo O., Srio. 

1 

No. 1447-B/U No. 619060- CJ 30.00 
Juana Berta Sánchez de Mejla, Lflliam 

del Socorro Mejfa de Colston, solicitan se 
les declare herederas difunto José Norber· 
to Mejf a Meza. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, trece 

Mayo, mil novecientos sesentislete.-Corre· 
gldos.-Mejfil.- Valen.- feo. Castillo O., 
Sri o. 

Citaciones de Procesados 
Reg. 136 

1 

CU ase y emplázase al Sr. Vf ctor M. Mo· 
relra, mayor de edad, Tenedor de Libros, de 
este domicilio, para que en su calidad de 

Ex-Tenedor de Libros de la Tesorerfa de la 
junta Administradora del Hospital de Enfer· 
mos Mentales, comparezca personalmente, o 
por medio de apoderado, a personarse en 
las diligencias de Implicancia que se le si· 
guen en esta Contralorfa, a solicitud de Do· 
na Elisa C. de Robelo, en su carácter de Te· 
sorera de la junta Administradora del Hos· 
pltal de Enfermos Mentales, Implicancia que 
se tramita como Incidente del juicio de cuen
tas seguido contra la menclonaJa Tesorer1, 
por el periodo de julio a Diciembre de mil 
novecientos sesenta y uno, a fin de que re· 
ciba el Pliego de Reparos que antecede por 
valor de Catorce Mil Ciento Catorce Cór· 
dobas (C$l4. 114. 00), o se apersone en el 
estado en que se encuentren, dentro de los 
cinco dfas siguientes 11 de la últim i publi· 
cación de este Edicto. · 

Dado en la Contraloría Especial de Asis· 
tencla y Previsión Social, en Mmagua, D. 
N., veintinueve de Mayo de mil novecientos 
sesenta y slete.-León Riveralainez V.
Contralor Oeneral.-Mercedes Martlnez Z. 
Secretaria Eipecial. 

Es conforme con su original. Managua, 
D. N., siete de Junio de mil novecientos se· 
senta y siete.-Meri:edes Martfnez Z.-Se· 
cretaria E"pecial de la Contraloria. 

5 í 

Reg. 95 
Por primera vez cito y emplazo al pro· 

cesado Antonio Escorcia Urbina, llamado 
también Antonio Escorcla Arauz, para que 
dentro del término de quince dlu compa· 
rezca al J.ocal de este Juzgado a defenderse 
en la causa que se le sigue por el delito de 
asesinato cometido en la persona de Dona· 
tilo Laguna H1.1ete, ambos de generales lg· 
noradas y por la falta cometida al portar ar· 
ma prohibida sin permiso en la población, 
bajo apercib'.miento de declararlo rebelde, 
elevar la causa a Plenario y nombrarle de
fensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo 
Criminal de León, a los nueve días de Mar· 
zo de mil novecientos sesenta y siete. -
(Afto Rubén Darfo).-Testado-y -No Va
le.-Entre lineas-y por la falta cometida al 
portar arma prohibida sin permiso en la 
población-Vale.-Testado-para-No Va· 
le.- Lineado- llamado tamblén Antonio 
Escorcla Arauz, para-Vale.-Robelo S.
Ernesto Madrlz, Srlo. 

Es conforme con su origlna•.-León, nue· 
ve de Mayo de mil novecientos sesenta y 
siete.-Ernesto Madrlz, Srlo. 

\ 1 
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